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Gremios del transporte endurecen tono por 
alza del diésel y exigen ajuste de tarifas

Complejo escenario

La CNDC emplazó a empresas públicas y privadas a transparentar costos tras el aumento del combustible, mientras la ●●
CNTC advierte que el sector está al límite y no descarta movilizaciones a nivel nacional.

Dirigentes del transporte de carga advierten un escenario crítico ante el alza 
del diésel, llamando a transparentar tarifas y no descartando movilizaciones 
si no hay respuestas concretas.

El gobierno del Presidente argentino Ja-
vier Milei logró que la Cámara de Diputados 
aprobase el jueves la ley que flexibiliza la pro-
tección de los glaciares con la que busca atraer 
millonarias inversiones mineras y que medio-
ambientalistas se han propuesto resistir en la 
justicia al considerar que pone en riesgo reser-
vas críticas de agua dulce.

La norma fue aprobada en la madrugada por 
137 votos a favor gracias al apoyo de aliados del 

oficialismo. En tanto, 111 legisladores -mayori-
tariamente del peronismo y la izquierda- votaron 
en contra y tres se abstuvieron. La iniciativa ha-
bía sido aprobada en febrero por el Senado.

Milei posteó en su cuenta de X un comuni-
cado del partido que lidera, La Libertad Avanza, 
que señala que con este paso el Congreso logra 
una “mejora significativa” de la antigua norma 
que regulaba la situación de los glaciares, lo que 
“permitirá equilibrar la protección ambiental 

con el desarrollo productivo, dejando atrás un 
esquema que tendía a prohibir la inversión, el 
empleo y el crecimiento”. El cambio en el marco 
regulatorio podría facilitar inversiones por más 
de 30.000 millones de dólares para la próxima 
década, según estimaciones del sector minero. 
El 70% estaría destinado a nuevos proyectos de 
cobre, oro y plata.

Organizaciones ambientalistas que se ma-
nifestaron en contra del proyecto durante su 

debate intentarán impedir que la norma en-
tre en vigor.

La local Fundación Ambiente y Recursos 
Naturales, la Asociación Argentina de Aboga-
dos/as Ambientalistas y Greenpeace convocaron 
a la ciudadanía a sumarse a una demanda co-
lectiva para frenar lo que calificaron de “un 
proceso viciado y a espaldas a la sociedad, que 
ha ignorado a miles de personas que exigieron 
proteger el agua”.

Milei logra aprobación de ley que flexibiliza protección de glaciares
Nueva ley argentina permite inversiones mineras por más de 30.000 millones de dólares en la próxima década 

La advertencia apunta 
directamente a empresas del 
ámbito público y privado que, 
según la CNDC, han man-
tenido posturas ambiguas o 
derechamente han evitado 
reconocer los ajustes necesa-
rios ante el nuevo escenario. 
En ese contexto, el gremio 
llamó tanto a los actores em-
presariales como al Estado a 
intervenir, advirtiendo que, de 
no haber cambios, los trans-
portistas podrían dejar de 
prestar servicios.

Si bien descartaron por 
ahora un llamado a paro na-
cional, desde la organización 
recalcaron que se mantienen 
atentos a la evolución de una 
situación que calificaron como 
“peligrosa”, dejando abier-
ta la puerta a movilizaciones 
focalizadas contra empresas 
que no ajusten sus condicio-
nes contractuales.

Transporte de carga
Este  endu recimiento 

del discurso se da en para-
lelo a lo manifestado por la 

Un complejo escenario 
enfrenta el trans-
porte de carga en 
Chile, luego que la 

Confederación Nacional de 
Dueños de Camiones instara 
a las empresas -tanto estatales 
como privadas- a transparentar 
los ajustes tarifarios derivados 
de la histórica alza del 61% 
en el precio del diésel. De lo 
contrario, el gremio advirtió 
que respaldará movimientos 
de protesta contra quienes, a 
su juicio, mantienen la incer-
tidumbre en el sector.

A través de una declara-
ción pública, la organización 
fue enfática en señalar que son 
los mandantes o generadores 
de carga quienes deben reco-
nocer en sus tarifas el impacto 
del aumento del combustible. 
“Es inaceptable que no lo ha-
gan o busquen aprovecharse. 
Los camioneros no tienen obli-
gación alguna de aceptar fletes 
subvalorados”, indicaron.

Confederación Nacional del 
Transporte de Carga de Chile, 
cuyo directorio sesionó de for-
ma extraordinaria el pasado 8 
de abril. En dicha instancia, el 
gremio calificó como crítica la 
situación del sector, advirtiendo 
que el nuevo incremento del dié-
sel profundiza una crisis que se 
arrastra desde hace meses.

Desde la CNTC señalaron 
que la mayoría de los transpor-
tistas no ha logrado traspasar 
el aumento de costos a las ta-
rifas, obligando especialmente 
a pequeños y microempresa-
rios a financiar diariamente el 
combustible, muchas veces en 
efectivo. Según estimaciones del 
gremio, cada nueva alza puede 
significar un impacto cerca-
no a los $150.000 adicionales 
por estanque, comprometien-
do seriamente la viabilidad de 
la actividad.

Asimismo, los directo-
res regionales advirtieron que 
los transportistas han llegado 
a un punto límite, sin capaci-
dad para seguir absorbiendo los 
incrementos. A ello se suman, 

indicaron, incumplimientos por 
parte del Ejecutivo en herra-
mientas comprometidas para 
el sector, como la implemen-
tación de canales de denuncia 
efectivos.

Frente a este panorama, la 
CNTC exigió una solución inme-
diata al Gobierno y advirtió que 
nuevas alzas sin medidas con-

cretas podrían derivar en una 
movilización nacional. Entre 
las acciones definidas, el gre-
mio anunció gestiones políticas 
urgentes, la emisión de un co-
municado público y la propuesta 
de congelar el precio del diésel 
por al menos tres meses, apli-
cando de inmediato cualquier 
eventual baja.

Ambas organizaciones 
coinciden en que el actual es-
cenario representa un punto de 
inflexión para el transporte de 
carga en el país, advirtiendo 
que, de no existir respuestas 
oportunas, se podría afectar 
no solo al sector, sino también 
al normal abastecimiento a ni-
vel nacional.
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